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ACUERDO No. 019

"Por el cual se establecen las condiciones de asignación de los vehículos automotores al servicio de la Rama Judicial y se dictan otras disposiciones."

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los vehículos automotores de la Rama Judicial serán distribuidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo.

ARTICULO SEGUNDO.-  Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Corte Constitucional, y el Consejo Superior de la Judicatura; las Presidencias y  las  Secretarías Generales de tales Corporaciones y el Director Nacional de Administración Judicial, tendrán para su servicio un vehículo oficial de propiedad de la Rama.

ARTICULO TERCERO.- La asignación de vehículos por razones de seguridad, será realizada por el Fondo de Seguridad de la Rama Judicial y el Ministerio Público, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4o. del acuerdo No. 008 de 1996, de esta Sala Administrativa.

PARAGRAFO.- Los contratos de donación o comodato que al efecto se celebren, serán suscritos por el Presidente de la Sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO CUARTO.- Los Magistrados del Tribunal Nacional y los Jueces Regionales tendrán a su servicio los vehículos para su seguridad y transporte suministrados por el Fondo de Seguridad de la Rama Judicial y el Ministerio Público.

ARTICULO QUINTO.- Las direcciones administrativas, o las dependencias que hicieren sus veces en la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional y el Consejo de Estado tendrán un vehículo de apoyo logístico para el transporte de los elementos de las respectivas Corporaciones. La Dirección Nacional de Administración Judicial contará con 2 vehículos de transporte de carga.

Cada una de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura; así como las Direcciones Seccionales de Administración Judicial,  tendrán un vehículo oficial de carácter utilitario (mixto), de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 148 del 15 de noviembre de 1994, originario de esta Sala Administrativa.

A las Salas Disciplinarias se les asignará un vehículo oficial para atender a sus necesidades, justificadas con la información  detallada que  enviarán, a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, las Direcciones Seccionales de Administración Judicial sobre las comisiones de servicio que cumplieron sus miembros en el año inmediatamente anterior .

Cada una de las Direcciones Seccionales de Administración Judicial tendrá un vehículo oficial de carácter utilitario y uno para el transporte de carga.

PARAGRAFO TRANSITORIO.- Mientras se procede a la adquisición de los vehículos a que se refiere el inciso primero del presente artículo, el correspondiente servicio se prestará con los vehículos actualmente asignados para ese menester.

ARTICULO SEXTO.-  Sólo la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá aceptar de Instituciones Estatales, por donación, como-dato o título similar, un vehículo para uso de cada Tribunal Superior o Administrativo, el cual quedará a disposición de la respectiva Sala de Gobierno, para uso exclusivo de la Corporación.

En ningún caso se aceptarán de personas particulares donaciones, préstamos, etc, de vehículos, para el servicio de la Rama Judicial. 

ARTICULO SEPTIMO.- Los vehículos que le fueron entregados a cualquier título a la Rama Judicial, que actualmente se encuentran operando, debidamente legalizados, y que no correspondan a los criterios de asignación de que trata este Acuerdo, continuarán en el servicio original hasta el término de su vida útil. No habrá reposición de ellos.

ARTICULO OCTAVO.- Los vehículos de reserva que actualmente se encuentran en las Corporaciones Judiciales para la atención de emergencias, pasarán a órdenes de la Dirección Nacional de Administración Judicial, donde se conformará  un grupo de ocho (8) automotores, con la finalidad de atender los requerimientos de aquellas, cuando los asignados se encuentren fuera de uso por accidente, reparación, mantenimiento o cualquier causa similar.

ARTICULO NOVENO.-  Se autoriza a las Direcciones Seccionales de Administración Judicial con competencia en la ciudades donde existen Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, para que faciliten el medio de transporte adecuado, para los desplazamientos que deben hacer estos funcionarios en ejercicio de su cargo. Dichos vehículos serán del Parque Automotor disponible y en su defecto podrá contratarse el servicio requerido. 

ARTICULO DECIMO.-  El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Dado en Santafé de Bogotá D. C., al primer día del mes de febrero de mil novecientos noventa y seis (1996)  

HERNANDO YEPES ARCILA

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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